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S€gundo,-Esta resolución, que se publicará en el «,Boletín
Oficia;. del Estado» y en el de la proviD.<:ia., para general conoci
miento agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administratívo, en la forma, requisitos y plazos sefiala.-.
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento AdminiStrativo,
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Lo que comUlllOO a V l. para su conocimiento y efectos.
D10$ guarde a V, 1 muchos afias.
Madrid, 30 de junic de 197L-P. D., el Subsecretario, L, Gaeda

de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vfas pecuaruu existentes en
el término municipal de Pajares de la Laguna$ pro
vincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la Clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Pajares
de la Laguna, provincia de Salamanca, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposkión pública, siendo
!'avorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cmnplldos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de .noviembre de 1962 la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm.1nistratívo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Díreeción
General de Ganadería e Informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aproba.r la. clasIficación de las ví'as pecuarIas exis
t~ntes en el término municipal de pa¡·ares de la Laguna, provin
Cla de salamanca, por la que se dec ara existe la siguiente:

«Colada de salamanca a Valladol1d».-Anchura, 10 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón,
cuyo contenido se tendrá presente e~ todo cuanto le aJecte.

.S.egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
O~Icla¡ del Estado~ y en el de la provincia, para general conoci
mIento, agota la VIa gubernativa, pudiendo los que se consideren
atectad~ por e~l~ interponer recurso de reposicIón, previo al
contenCloso-adnunlstrativo, en la. forma, requisitos y plazos seña.la
dos en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
el?- .armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
dICIembre de 1956, reguladora de la Jurisdieei'ón Conteneioso
Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocim.lento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1971.-P. D., el Subsecr&tario L Gareía

~o~a ' .

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Treviana, provincia de Lo
groño.

Ilmo.. Sr.: Vis~ el ~xpediente seguido para. la clasificación
de las Vlas pecuanas eXIstentes en el término municipal de Tre
v~~na, provincia de Logroño, en el que no Be ha formulado reclama
ClOn alguna durante su exposición pública siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con 'la misma. y cumpÜdos
todos los requiSitos legales de tramitacíón.

Vistos los ,artículos primero al tercero y quinto al 12 del Regla
mento de Vtas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 la Orden
oom!1nicada de 29 de noviembre de 1956, en reluión oon los
pertmentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exís
temes en el término municipal de Treviana, provincia de Logrono.
por la que se declara existen las siguientes:

«Colada de la Calzada Romana».-Anchura, primer y tereer
tramos, ocho metros; segundo y cuarto tramos, cuatro metros.

{{Colada al Abrevadero del Río Arto».-Anchum. seis metros.

Ele recorrido, dirección, superficie y demás car'ltCterísticas de
las v!as expresadas figuran en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito AgJ:Ícola del Estado don Snvino Meupoey Ble
sa, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
O~ícial del Estado» y en el de la provlllcia, para genenH conoci
mIento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectad~ por e~l~ int~rponer recurso de reposición, prev~o al
contenCIoso-~mlstratlvo,en la forma, requisitos y plazos sefiala
dos en el artIculo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
eJ.l ,armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 dé
dICIembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Admmistrativa.

Lo que comuníco a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a.llOS.
Madrid, 30 de junio de 1971.-:-P. D., el Subsecretario.L. Garela.

de Ot.eyza.

Dma. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de junio de 1971 pOr la que se aprueba
la clasificación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Muñopearo. provincia de
Segovia.

TImo., Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vla.B pecuarias existentes en el término municIpal de MUfio
P,e;ctro, provincia de Segovi,a, en el que no se ha formulooo reclama
ClOn alguna durante su eXposición púbUca, siendo favorables cuan
tos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación.

Vistos 108 artículos primero al tercero y quinto- al 12 del Regla.
mento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 en relación con
los pertinentes artículos de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dir~ción
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto: ,

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
t~ntes en el térmmo muni'Cipal de Muñopedro, provincia de Sego
VI&, por la que se declara la existencia de las siguientes vla.!
pecuarias:

1. «C'aüada Real Leonesa».-Anchura, 75,22 metros.
2. «Vereda de Moiiivas».-Anchura, 20,89 metros.
El, recorrido, dirección, superficie y demás características de

las ,~Ias pecuarías que se citan figuran en el proyecto de clasifi
caClOn redactado por el Perito Agrícola· del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
O~icial del Estado» y en el de la provincia., para general oonoci
mIento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
atectad<?s por epa: int~rponer recurso de ~eposición, preVio al
oontenclOso-.a;dnllmstratlVo, en la forma, reqUIsitos y plazos seflala
dos en el artlculo 126 de la Ley de Procedimiento administrativo
de 17 de julio de "1958! en armonía con el artículo 52 y siguientes
d.e la Ley de 27 etc dlclembre de 1956, reguladora de la Jurisdic
cIón Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1971.':"-P. D.. el Subsecretario, L. GarCÍ'a

de oteyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de ju.nio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término muniCipal de Partido de 14 Sierra en
Tobalim:t, provincia de Burgos.

nIDo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación
~e las vías pecuarias existentes en el término municipal de Par
tIdo de la Slerra en Tobalina, provincia de Burgos, en el que
nI? ~ ha. formulado reclamación alguna durante su exposición
publIca, SIendo favorables todos los informes emitidos en relación
con la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tra
mitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Regla.
mento de Vms Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comumcada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminlstrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:


